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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4º, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas. 

 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Alberto Villa Villegas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

  

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Pueblos Indígenas y Afromexicanos, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar al reconocimiento, promoción, respeto y protección de los derechos integrales de las mujeres, niñas, niños 

y jóvenes indígenas y afromexicanos, personas mayores, personas con discapacidad, personas con diversas 
identidades y preferencias sexuales y de género, así como en situación de vulnerabilidad o víctima de violencia y 

discriminación de dichos pueblos, se promoverán las medidas para crear Centros Coordinadores de Pueblos 
Indígenas en las regiones indígenas, para promover y ejecutar las medidas pertinentes, necesarias para el 

reconocimiento y con perspectiva de género. 
 

 

 

No. Expediente: 0613-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 2º, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 

 
 

 
 

 
Capítulo I  

De la Naturaleza, Objeto y Funciones del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas 

 
 

 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

 
 

 
 

I. a IX. … 
 

X. Promover el reconocimiento, respeto y protección de las 
niñas, niños y jóvenes indígenas y afromexicanos, 

personas mayores, personas con discapacidad, personas 
con diversas identidades y preferencias sexuales y de 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4º, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS. 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 4º, de la Ley del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para quedar 
en los siguientes términos 

 
 

Capítulo I. De la Naturaleza, Objeto y Funciones del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
 

 

Artículo 4. … 

 

 

I. a IX. … 

X. Promover el reconocimiento, respeto y protección de 
las mujeres, niñas, niños y jóvenes indígenas y 

afromexicanos, personas mayores, personas con 
discapacidad, personas con diversas identidades y 
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género, así como cualquier otro sector en situación de 
vulnerabilidad o víctima de violencia y discriminación de 

dichos pueblos; 
 

 
 

XI. Promover las medidas necesarias para el 
reconocimiento y respeto de los derechos de la población 

indígena y afromexicana migrante, tanto a nivel nacional 
como en el extranjero, con especial énfasis de la población 

jornalera agrícola; 

 
 

XII. a la XXXIV. … 
 

 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los 
recursos presupuestales para promover y garantizar el 

reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos 

indígenas y afromexicano, bajo criterios justos y 
compensatorios. 

 
 

XXXVI. … 
 

XXXVII. Crear Centros Coordinadores de Pueblos 

Indígenas en las regiones indígenas, para promover y 
ejecutar las medidas pertinentes y necesarias para la 

defensa e implementación de los derechos, así como el 

preferencias sexuales y de género, así como cualquier 
otro sector en situación de vulnerabilidad o víctima de 

violencia y discriminación de dichos pueblos; 

 

XI. Promover las medidas necesarias para el 

reconocimiento y respeto de los derechos integrales de 
la población indígena y afromexicana migrante, tanto a 

nivel nacional como en el extranjero, con especial 
énfasis de la población jornalera agrícola; 

 
 

XII. a la XXXIV. … 
 

 
XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar 

los recursos presupuestales para promover y garantizar 

el reconocimiento e implementación de los derechos y 
el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los 

pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios justos, 
compensatorios, y con perspectiva de género. 

 
 

XXXVI. … 
 

XXXVII. Crear Centros Coordinadores de Pueblos 
Indígenas en las regiones indígenas, para promover y 

ejecutar las medidas pertinentes y necesarias para el 
reconocimiento, la defensa e implementación de los 
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desarrollo integral y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano. Dichas regiones serán de atención especial 

y prioritaria para la Administración Pública Federal; 
 

 
 

XXXVIII a XLVIII. … 
 

 
 

derechos, así como el desarrollo integral y sostenible de 
los pueblos indígenas y afromexicano. Dichas regiones 

serán de atención especial y prioritaria para la 
Administración Pública Federal; 

 

XXXVIII a XLVIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

TRANSITORIOS. 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las secretarías del ramo tendrán un plazo de 
120 días naturales para realizar las adecuaciones 

necesarias sobre los nuevos objetivos del presente 
decreto. 

 

Mónica Viloria. 


